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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

 

 RESULTADOS COMPROMISOS DE GESTIÓN 2019 – CDC  

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2019: SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

Identificación de Equipos  

Identificación Equipo de Trabajo  
CDC 2019 

Cantidad Personas 
Componen el 
Equipo 2019 

N° Metas Comprometidas 
2019 por Equipo 

Porcentaje de 
Cumplimiento Global de 
Metas por Equipo 2019 

Porcentaje de 
Incremento por 

Desempeño 
Colectivo 2019 

Porcentaje de 
Excedente 

División Jurídica y Legislativa; 

Gabinete; Departamento de 

Comunicaciones; Departamento de 

Auditoría Interna; Departamento de 

Planificación, Control y Gestión 

Institucional; Programa Apoyo a 

Víctimas; y Unidad de Transparencia, 

atención y participación ciudadana. 

157 8 100% 8% No Aplica 

División de Coordinación Nacional. 25 5 100% 8% No Aplica 

División de Gestión Territorial. 18 5 100% 8% No Aplica 

División de Administración, Finanzas 

y Personas. 

67 6 100% 8% No Aplica 

División de Programas y Estudios. 45 3 100% 8% No Aplica 

Total general de personas de la institución 2019 

312 
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Nombre de Equipo: División Jurídica y Legislativa; Gabinete; Departamento de Comunicaciones; Departamento de Auditoría Interna; Departamento de Planificación, Control 

y Gestión Institucional; Programa Apoyo a Víctimas; y Unidad de Transparencia, Atención y Participación Ciudadana. 

 

N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 
Medida 2019 

Meta año 
2019 

Resultado 
Efectivo 2019 

Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

1  Realizar capacitaciones 
en materia de gestión 
jurídica para entregar a 
los funcionarios 
conocimientos y 
herramientas en esta 
materia.  

(Número de capacitaciones 
realizadas en materias de 
gestión jurídica en el año 
2019/Número de 
capacitaciones planificadas 
en materias de gestión 
jurídica en el año 2019)*100  

Porcentaje  100%  100%  Se planifica la realización de al menos dos 
capacitaciones.  
El documento de planificación de 
capacitaciones se encontrará disponible 
durante el primer trimestre del año 2019 y 
contendrá entre otras, un diagnóstico y un 
calendario de las capacitaciones a realizar.  

No aplica  

2  Elaborar informes 

trimestrales de 

cumplimiento de plazos 

de respuesta a las 

solicitudes de audiencia 

ingresadas bajo Ley del 

Lobby, para resguardar el 

cumplimiento de estos 

plazos de acuerdo a la 

normativa vigente.  

(Número de informes 

trimestrales de 

cumplimiento de plazos de 

respuesta a solicitudes de 

audiencia ingresadas balo la 

Ley del Lobby 

elaborados/Número de 

informes trimestrales de 

cumplimiento de plazos de 

respuesta a solicitudes de 

audiencia ingresadas bajo la 

Ley del Lobby 

planificados)*100  

Porcentaje  100%  100%  Los informes serán enviados desde la 
encargada de elaboración del informe a la 
Coordinadora de la Unidad de Transparencia, 
Atención y Participación Ciudadana. La 
periodicidad de los envíos de informes se 
encuentra incorporada en el documento de 
planificación.  

No aplica  

3  Elaborar los actos 

administrativos que 

aprueban convenios del 

Fondo Nacional de 

Seguridad Pública, 

solicitados a la División 

Jurídica y Legislativa, en 

un tiempo promedio no 

superior a 10 días 

hábiles, para mejorar la 

(Sumatoria de días hábiles 

transcurridos desde la 

solicitud de elaboración de 

los actos administrativos 

que aprueban convenios del 

Fondo Nacional de 

Seguridad Pública hasta su 

elaboración durante el 

año2019/Número total de 

aprobaciones de convenios 

Días hábiles  10 días  0,95 días  El tiempo se contabilizará desde la fecha de 
recepción de la solicitud de elaboración de 
actos administrativos a la División Jurídica y 
Legislativa en el Sistema de Gestión 
Documental o sistema vigente, siempre y 
cuando, se cuente con toda la información 
necesaria para generar el acto administrativo 
solicitado. 
El indicador considera la medición en días 
hábiles. 

No aplica  
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N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 
Medida 2019 

Meta año 
2019 

Resultado 
Efectivo 2019 

Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

eficiencia del proceso de 

elaboración. 

del Fondo Nacional de 

Seguridad Pública con 

recepción conforme de la 

División Jurídica y 

Legislativa durante el año 

2019)   

4  Confeccionar y emitir en 

un tiempo promedio de 

10 días hábiles los 

informes finales de 

Auditoría Interna para 

mejorar la eficiencia en el 

proceso de elaboración 

de dichos informes.  

(Sumatoria de días hábiles 

destinados en la confección 

y emisión de informes 

Finales de Auditoría Interna 

del año 2019/Número total 

de Informes Finales de 

Auditoría Interna emitidos 

en el año 2019)  

Días hábiles  10 días  5,1 días  Para efectos de la medición se considerará la 
fecha de la reunión de cierre con los auditados 
y la fecha del SIGE del envío del MEMO con el 
Informe detallado de Auditoría Interna a la 
Subsecretaria. El indicador considera todos los 
informes del periodo.  
El tiempo será contabilizado en días hábiles.  

No aplica  

5  Realizar actividades 

comunicacionales hacia 

los funcionarios para 

generar identidad y 

compromiso con el 

Servicio.  

(Número total de 

actividades 

comunicacionales 

ejecutadas, orientadas a los 

funcionarios de la SPD en el 

año 2019/Número total de 

actividades 

comunicacionales 

planificadas orientadas a los 

funcionarios de la SPD para 

el año 2019)*100  

Porcentaje  100%  100%  La invitación a las actividades será enviada por 
correo electrónico. El registro de la ejecución 
de las actividades se hará a través de la 
intranet o SPD Informa.  
El documento de planificación de actividades 
orientadas a los funcionarios de la SPD para el 
año 2019, será emitido al primer trimestre del 
año 2019.  

No aplica  

6  Entregar informes de 

gestión interna a todas 

las Divisiones y 

Departamentos de la 

Subsecretaría para 

informar el estado de 

avance de su gestión y 

del impacto en el 

cumplimiento de la 

(Número de informes de 

Gestión Interna difundidos 

en el año 2019/Número 

total de Informes de 

Gestión Interna 

plantificados en el año 

2019)*100  

Porcentaje  90%  100%  La Planificación de la elaboración y difusión de 
los informes de gestión interna 2019, será 
realizada durante el primer trimestre. La forma 
de difusión de los informes de gestión interna 
será mediante correo electrónico. 

No aplica  
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N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 
Medida 2019 

Meta año 
2019 

Resultado 
Efectivo 2019 

Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

Planificación Estratégica 

de la Subsecretaría. 

7  Contar con finalizaciones 

con contacto con el 

usuario en los servicios 

de Primera Respuesta del 

Programa de Apoyo a 

Víctimas (PAV): Servicio 

de Orientación e 

Información (SOI), 

Servicio de Intervención 

Inmediata (SIIN) y Casos 

de Conmoción 

Pública(CCP), para 

mejorar dichos servicios.  

(Número total de 

finalizaciones que cuenten 

con contacto con el usuario 

en servicios de Primera 

Respuesta, en el año 

2019/Número total de 

finalizaciones en servicios 

de Primera Respuesta en el 

año 2019)*100  

Porcentaje  65%  100%  La contactabilidad se define por el tipo de 
finalización de los casos. Los tipos de 
finalización de los casos serán detallados en 
“Minuta de resultado del indicador”.  

No aplica  

8  Contar con finalizaciones 

por egreso de los 

usuarios que 

participaron del proceso 

de intervención por el 

Servicio de Segunda 

Respuesta (SSR) del 

Programa de Apoyo a 

Víctimas (PAV).  

(Número total de 

finalizaciones por Egreso de 

SSR, en el año 

2019/Número total de 

finalizaciones en SSR, en el 

año 2019)*100  

Porcentaje  55%  83,2%  La existencia de una intervención se visualiza 
por el tipo de finalización que tiene un caso. 
Los tipos de finalizaciones se agrupan en dos 
categorías, egresos y cierres. Las categorías y 
tipos de cierre serán detallados en el 
documento medio de verificación.  

No aplica  
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Nombre de Equipo: División de Coordinación Nacional. 

 

N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

1  Elaborar informes de 
seguimiento de la 
ejecución de los Planes 
Regionales de 
Seguridad Pública, para 
llevar un seguimiento y 
control a los 
compromisos de los 
Planes Regionales de 
Seguridad Pública, que 
proporcionan medidas 
y/o iniciativas en 
términos de seguridad 
pública.  

(Número de informes de 
seguimiento de la 
ejecución de los Planes 
Regionales de Seguridad 
Pública elaborados en el 
año 2019/Número total de 
informes de seguimiento 
de la ejecución de los 
Planes Regionales de 
Seguridad Pública 
planificados en el año 
2019)*100  

Porcentaje  87,5%  100%  El documento de planificación de la elaboración 
de los informes de seguimiento será elaborado 
durante el primer trimestre del año 2019.  

No aplica  

2  Realizar capacitaciones 
de la Iniciativa Sello, 
para entregar 
conocimiento y 
competencias técnicas 
en directivos 
municipales para 
aplicar herramientas y 
metodologías de 
diseño urbano seguro 
orientadas a mitigar 
factores de riesgo 
situacionales presentes 
en sus territorios.  

(Número de capacitaciones 
de la Iniciativa Sello 
realizadas en el año 
2019/Número de 
capacitaciones de la 
Iniciativa Sello planificadas 
en el año 2019)*100  

Porcentaje  100%  100%  El documento de planificación de las 
capacitaciones de la Iniciativa Sello, se elaborará 
durante del primer trimestre del año 2019 y 
contendrá entre otros, un diagnóstico y un 
calendario de las capacitaciones a realizar.  
Sello es una iniciativa que persigue que a 
organismos y entidades públicas a lo largo del 
territorio nacional se les transferirán 
competencias, con el fin de establecer 
parámetros y estándares mínimos en el diseño de 
proyectos de seguridad, en beneficio de los 
habitantes del país.  

No aplica  

3  Presentar ante el 

Ministerio Público los 

incidentes denunciados 

para mejorar los plazos 

de dichos incidentes. 

del Programa Denuncia 

Seguro  

(Número de incidentes 

denunciados en un plazo no 

superior a 10 días hábiles 

siguientes a la fecha de su 

ingreso durante el año 

2019/Número total de 

Porcentaje  92%  99,3%  Para efectos del indicador, serán considerados 
“incidentes denunciados”, todo incidente 
aprobado que haya sido puesto en conocimiento 
del Ministerio Público, pudiendo el escrito 
respectivo recibir la denominación “denuncia”, 
“aporta”, “aporta a la denuncia”, “aporta 
información” o cualquier otro análogo. Dada su 
tramitación, no serán considerados para este 

No aplica  
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N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

incidentes denunciados 

durante el año 2019)*100 

indicador los incidentes aprobados y tramitados 
bajo los protocolos “especial urgente” o 
“violencia intrafamiliar”. El período de medición 
del indicador, corresponde hasta el día 13 de 
diciembre del año 2019. Para los incidentes 
denunciados en forma presencial, se entenderá 
como fecha de denuncia la consignada en la copia 
timbrada por la fiscalía respectiva. En el caso de 
las denuncias presentadas a través de correo 
convencional, se entenderá como fecha de 
denuncia el día señalado en el Sistema de Gestión 
Documental del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. Para las denuncias 
presentadas vía correo electrónico, la fecha 
considerada será aquella que conste en el mismo. 
El plazo del indicador será aplicable en la medida 
que se registre un caudal igual o inferior a 800 
incidentes mensuales. 

4  Monitorear el avance 

de los compromisos 

que surgen en las 

Mesas de trabajo 

Público-Privado, que 

aborden problemáticas 

que afecten a la 

ciudadanía, a través de 

la elaboración de 

informes de 

seguimiento. 

(Número de informes de 
Mesas Público-Privada 
realizados en el año 
2019/Número total de 
Informes de Mesas Público-
Privada, planificados en el 
año 2019)*100 

Porcentaje  100%  100%  El/los informe/s de Mesas Público-Privadas, 
deben contener las actas de las sesiones, los 
principales acuerdos y los avances respectivos. 
Las mesas de trabajo contemplan las siguientes 
temáticas: 
• Tráfico y micro tráfico de drogas. 
• Comercio ilegal. 
• Prevención de agresiones contra la comunidad 
LGBT. 
• Robo de vehículos. 
• Bancos. 

No aplica  

5  Monitorear el avance 

de los compromisos 

que surgen en las 

Mesas de Trabajo 

STOP, con el objetivo 

de realizar un trabajo 

colaborativo y 

(Número de Informes de 
mesas de trabajo de STOP 
realizados en el año 
2019/Número total de 
Informes de mesas de 
trabajo de STOP 
planificados en el año 
2019)*100  

Porcentaje  100%  100%  El o los Informes de mesas de trabajo de STOP 
deben considerar al menos, las fechas, lugares 
de las mesas, junto con la asistencia y cantidad 
de participantes. Se encuentran activas 41 mesas 
a nivel nacional (Cada prefectura de Carabineros, 
conforma 1 mesa). Durante el año 2019, se 
elaborarán 3 informes de STOP.  

No aplica  
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N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

coordinado para 

prevenir el delito y su 

ocurrencia, a través de 

la elaboración de 

informes de 

seguimiento.  

Durante el año 2018, funcionaron las 41 mesas de 
STOP. Las mesas STOP, se efectúan en cada una 
de las prefecturas del país, con el objetivo de 
realizar un trabajo colaborativo y coordinado para 
prevenir el delito y su ocurrencia. En éstas 
participan Carabineros de Chile, los Municipios, 
Fiscalías, Intendencias, Gobernaciones y alguna 
otra institución, según sea el delito a abordar.  

 

Nombre de Equipo: División de Gestión Territorial. 

 

N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 

Razón Incumplimiento 2019 

1  Emitir las pautas de 
revisión de 
modificaciones 
administrativas de 
proyectos en un plazo 
inferior o igual a 9 días 
hábiles con el fin de 
mejorar los tiempos de 
respuesta en el proceso 
de emisión de pautas 
de modificaciones 
administrativas a 
proyectos.  

(Número de pautas de 
revisión de modificaciones 
administrativas de 
proyectos emitidas en un 
plazo igual o inferior a 9 
días hábiles durante el año 
2019/Número total de 
pautas de revisión de 
modificaciones 
administrativas de 
proyectos emitidas durante 
el año 2019)*100)  

Porcentaje  80%  83,7%  Para efectos del indicador, no se considerarán 
modificaciones de proyectos que ingresen 
durante el proceso de evaluación técnica y 
financiera del concurso del Fondo Nacional de 
Seguridad Pública, fechas que serán informadas 
por medio de un memorando emitido por la 
División de Gestión Territorial.  
Se entenderá por modificaciones administrativas 
a aquellas que soliciten cambiar los siguientes 
aspectos: plazos, presupuesto e Intraítem, o bien 
una combinación de las anteriores.  
Para el caso exclusivo de las modificaciones 
administrativas que vengan aparejadas a una 
modificación de carácter técnico, el plazo de días 
hábiles comenzará a regir, desde que la unidad 
encargada de evaluar técnicamente el proyecto, 
derive la modificación técnica aprobada o 
rechazada por SIGE, a la Unidad de Seguimiento 
y Control sólo cuando ésta deba pronunciarse 
respecto a las demás modificaciones 
administrativas aparejadas. 

No aplica  
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N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

Modificaciones Intraítem son aquellas que 
modifican tipo, monto o cantidad de bienes al 
interior de uno de los ítems que componen el 
presupuesto de un proyecto de prevención, sin 
modificar el monto asignado al ítem 
presupuestario. 

2  Ejecutar el presupuesto 
del Programa Red 
Nacional de Seguridad 
Pública para 
transferencia a 
entidades ejecutoras 
para la contratación de 
un coordinador de 
seguridad, con el fin de 
entregar en forma 
oportuna los recursos a 
entidades ejecutoras y 
apresurar los procesos 
técnicos y etapas 
posteriores del 
programa.  

(Monto presupuesto del 
Programa Red Nacional de 
Seguridad Pública 
ejecutado para la 
contratación de un 
coordinador de seguridad 
financiado por la 
SPD/Monto total de 
presupuesto del Programa 
Red Nacional de Seguridad 
para transferencia a 
entidades ejecutoras para 
la contratación de un 
coordinador de seguridad 
financiado por la SPD)*100  

Porcentaje  80%  92,8%  Se entiende por presupuesto ejecutado, aquel 
que ha sido transferido a entidades ejecutoras.  
El Memorándum contendrá el monto de 
presupuesto definido para la contratación de 
coordinadores en el año 2019 y las entidades 
ejecutoras asignadas.  

No aplica  

3  Medir el porcentaje de 

“Planes de Acción sobre 

gestión de proyectos” 

que cumplen con al 

menos el 80% de sus 

actividades 

planificadas, con el fin 

de mejorar los procesos 

de la División de 

Gestión Territorial en 

materia de 

vencimientos de 

convenio y gestiones 

para su mejora.  

(Número de “Planes de 

Acción sobre gestión de 

proyectos” que logran 

cumplir al menos el 80% de 

sus actividades planificadas 

durante el año 

2019/Número total de, 

“Planes de Acción sobre 

gestión de proyectos” del 

año 2019)*100)  

Porcentaje  70%  100%  El “Plan de Acción sobre gestión de proyectos” 
contendrá:  
-Actividades, las que se ponderarán de manera 
distinta de acuerdo a su relevancia e impacto  
-Frecuencia, medios de verificación y controles 
asociados a las citadas actividades.  
-Criterios de aplicación y pertinencia de las 
actividades. 
-A qué entidades y en qué condiciones se aplica el 
Plan de Acción. 
Los planes de acción se realizan de forma mensual 
por cada entidad ejecutora. Por lo cual, una 
entidad se puede ir repitiendo en los meses según 
requiera que se desarrolle un plan de acción. En 
este sentido, para efectos de la medición, cada 
vez que se desarrolle un plan de acción para una 
comuna, será contabilizado como uno nuevo. 

No aplica  



 

9 
Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

4  Medir la cantidad de 

NNA tratados en 

Terapia Multisistémica 

que reducen sus 

factores de riesgo al 

término del 

tratamiento, para 

obtener resultados del 

Programa Lazos, en 

específico en su 

componente de Terapia 

Multisistémica.  

(Número de NNA tratados 
en Terapia Multisistémica 
durante el año 2019, que 
reducen sus factores de 
riesgo al término del 
tratamiento/Número de 
NNA tratados en Terapia 
Multisistémica durante el 
año 2019)*100  

Porcentaje  70%  95,3%  Por “tratados” se entenderá NNA que hayan 
completado el tratamiento y respondido los 
ASSET pre y post intervención. El informe anual, 
tendrá fecha de cierre 30 de noviembre de 2019.  
Se entenderá NNA por Niños, Niñas y 
Adolescentes.  

No aplica  

5  Medir la adherencia de 

los terapeutas vigentes 

en equipos comunales 

que tratan a los NNA 

atendidos en Terapia 

Multisistémica con el 

modelo, para mantener 

la calidad de la 

intervención.  

(Número de equipos 
comunales de terapeutas 
vigentes en Terapia 
Multisistémica vigentes 
que cuentan con un 
puntaje de adherencia 
sobre 0,61 al modelo de 
Terapia Multisistémica en 
el año 2019/Número de 
equipos comunales de 
terapeutas vigentes en 
Terapia Multisistémica en 
el año 2019)*100v 

Porcentaje  90%  100%  La modificación del número de equipos y sus 
integrantes se informará vía correo electrónico al 
Departamento de Planificación, Control y 
Gestión Institucional.  
Se entenderá por terapeutas vigentes a aquellos 
que:  
1. Cumpla el rol de terapeuta. Se excluye con esto 
al supervisor que se encuentra atendiendo casos, 
y; 
2. Se encuentre activo al momento del reporte, 
según listado validado por jefatura de manera 
mensual. 
La sigla MST corresponde Multisystemic Therapy 
(Terapia Multisistémica) 
La escala de medición es de 0 a 1. El Pantallazo 
Dashboard mensual reportado por la página del 
Modelo MST Service formalizado por la jefatura 
del Depto. de Reinserción Social y tendrá 
información del numerador. 

No aplica  
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Nombre de Equipo: División de Administración, Finanzas y Personas. 

 

N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

1  Medir la percepción 
respecto a los servicios 
que presta el 
Departamento de 
Administración, para 
mejorar la satisfacción 
del cliente interno de la 
Subsecretaría, en 
relación a los servicios 
prestado por este 
Departamento.  

(Número total de 
encuestas de Satisfacción 
al Cliente Interno en áreas 
de servicios prestados por 
el Departamento de 
Administración 
respondidas con nota igual 
o superior a 5,0 en el año 
2019/Número total de 
encuestas de Satisfacción 
al Cliente Interno en áreas 
de Servicios prestados por 
el Departamento de 
Administración 
respondidas en el año 
2019) *100  

Porcentaje  80%  94,4%  La encuesta de satisfacción tendrá una escala de 
notas de 1 a 7. El documento Planificación será 
elaborado durante el primer trimestre del año 
2019.  

No aplica  

2  Realizar actividades 
que permitan 
establecer una 
metodología para el 
levantamiento de una 
línea base. De esta 
forma, para el próximo 
año, comprometer un 
resultado de 
satisfacción del cliente 
interno de la 
Subsecretaría, respecto 
de los servicios 
proporcionados por el 
Departamento de 
Finanzas.  

(Número de actividades 
ejecutadas para establecer 
metodología de medición 
de satisfacción de usuarios 
internos del Depto. De 
Finanzas en el año 
2019/Número de 
actividades planificadas 
para establecer 
metodología de medición 
de satisfacción de usuarios 
internos del Depto. De 
Finanzas para el año 
2019)*100  

Porcentaje  80%  100%  El documento Planificación anual, contendrá las 
actividades consideradas para establecer la 
metodología. Dicho documento, debe ser 
elaborado durante el primer trimestre del año 
2019.  

No aplica  

3  Medir la cantidad de 

informes mensuales de 

los resultados de las 

(Número de Informes 

Mensuales de los 

resultados de las Encuestas 

Porcentaje  90%  100%  El indicador considera 11 informes durante el año 
2019. No contempla el informe de diciembre.  

No aplica  
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N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

encuestas de 

evaluación de calidad 

del servicio que son 

enviados en un plazo de 

5 días hábiles 

posteriores al mes de 

reporte, para contar 

con información acerca 

de la calidad de los 

servicios que provee el 

Departamento de 

Informática. 

de Evaluación de Calidad 

del Servicio provisto por la 

Mesa de Ayuda de 

Informática enviados 

dentro de los 5 días hábiles 

posteriores al mes de 

reporte durante el año 

2019/ Número total de 

Informes Mensuales de los 

resultados de las Encuestas 

de Evaluación de calidad del 

Servicio provisto por la 

Mesa de Ayuda de 

Informática enviados 

durante el año 2019)*100 

4  Ejecutar las actividades 

del Plan de Trabajo de 

compromisos del 

Servicio Civil con el 

objetivo de responder a 

los requerimientos, 

mejorando los 

estándares en materia 

de gestión de personas.  

(Número de actividades del 
Plan de Trabajo de 
compromisos del Servicio 
Civil de la SPD ejecutadas en 
el año 2019/Número total 
de actividades del Plan de 
Trabajo de compromisos 
del Servicio Civil de la SPD 
planificadas en el año 2019) 
*100)  

Porcentaje  70%  93,3%  El Plan de Trabajo de compromisos del Servicio 
Civil, se elaborará durante el primer trimestre del 
año 2019.  

No aplica  

5  Ejecutar las actividades 

del Plan de Difusión de 

Prácticas Laborales 

para acercar la 

Subsecretaría a las 

universidades y 

alumnos de distintas 

profesiones, brindando 

oportunidades de 

(Número de actividades del 
Plan de Difusión de 
Prácticas Laborales 
ejecutadas en el año 
2019/Número total de 
actividades del Plan de 
Difusión de Prácticas 
Laborales planificadas en el 
año 2019)*100  

Porcentaje  80%  100%  El Plan de Difusión de Prácticas Laborales 
formalizado por la Jefatura del Depto. de Gestión 
de Personas, se elaborará durante el primer 
semestre del año 2019.  

No aplica  
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N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

prácticas laborales, y de 

mostrar el trabajo de la 

Subsecretaría en el 

ámbito académico.  

6  Ejecutar las actividades 

del plan de Trabajo de 

Clima Laboral de la SPD 

para promover un clima 

laboral adecuado para 

los/as funcionarios/as 

de la Subsecretaría.  

(Número de actividades del 
Plan de Trabajo de Clima 
Laboral de la SPD 
ejecutadas en el año 
2019/Número total de 
actividades del Plan de 
Trabajo de Clima Laboral 
de la SPD planificadas en el 
año 2019)*100  

Porcentaje  80%  87%  El Plan de trabajo de clima laboral de la SPD se 
elaborará durante el primer trimestre del año 
2019.  

No aplica  

 

 

Nombre de Equipo: División de Programas y Estudios 

N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

1  Realizar talleres de 
difusión de resultados 
de las encuestas y 
reportes 
administrativos 
realizados por el 
Departamento de 
Estudios, para que 
todos los funcionarios 
conozcan sus 
resultados.  

(Número de talleres de 
difusión con los resultados 
de las encuestas y reportes 
administrativos realizados 
por el Depto. De Estudios y 
Evaluación de Programas a 
los funcionarios de SPD en 
el año 2019/Número total 
de talleres de difusión 
planificados por el Depto. 
De Estudios y Evaluación de 
Programas en el año 
2019)*100  

Porcentaje  100%  100%  En el documento Planificación de talleres se 
establecerá la cantidad a realizar durante el año 
2019. Dicho documento será elaborado el primer 
trimestre del año 2019.  

No aplica  

2  Desarrollar actividades 
de evaluación de los 

(Número de actividades 
realizadas para evaluar los 

Porcentaje  100%  100%  Las actividades, estarán contenidas en el 
documento Planificación de actividades para 

No aplica  
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N° 
Nombre Indicador 

2019 
Fórmula de cálculo 2019 

Unidad de 

Medida 2019 

Meta año 

2019 

Resultado 

Efectivo 2019 
Nota Técnica 2019 Razón Incumplimiento 2019 

sistemas SIED 
Territorial y Regional, 
para medir y evaluar los 
resultados que han 
tenido en su proceso de 
implementación.  

sistemas SIED en el año 
2019/Número total de 
actividades planificadas en 
2019 para evaluar los 
sistemas SIED) *100  

evaluar los sistemas SIED. Dicho documento se 
elaborará durante el primer trimestre del 2019.  
SIED, corresponde al Sistema Estadístico 
Delictual.  

3  Desarrollar actividades 

para elaborar un 

documento 

metodológico de 

evaluación para un 

programa de la 

Subsecretaría, que 

permita establecer 

criterios de medición 

para la evaluación de la 

oferta programática.  

(Número de actividades 

para elaborar un 

documento metodológico 

de evaluación para un 

programa de la 

Subsecretaría realizadas en 

el año 2019/Número total 

de actividades para 

elaborar un documento 

metodológico de 

evaluación para un 

programa de la 

Subsecretaría planificadas 

en el año 2019) *100 

Porcentaje  100%  100%  Las actividades planificadas son:  
1. Definición de formato de Informe de Diseño y 
Evaluación.  
2. Envío a contraparte (encargado de programa 
seleccionado para evaluar) de primer borrador de 
Informe.  
3. Envío a contraparte (encargado de programa 
seleccionado a evaluar ) de versión definitiva de 
Informe. 

No aplica  

 


